
FUERA FRANCO EL PORTE.
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Circular núm. 45.
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.Susericion particular al Role n'u oficial.

EN CÓRDOB1 LLEVADO A LAS CASAS.
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Lls leyes y la, disposnes generales del Gobierno, 11 	 Las It. n 0., órdenes, y ailt111CÍOS que se manden publicar
son 01,1 q-;atoHas para cada czipital de provincia desde que It en los bletines oficiales, se han de remitir al Gefe político
se publ i ca n okialinente eirella, y desde : cuatro dias dvs— 	 iesi‘wtivo, por euvo conducto se pasarán ä lös Editores de
pues para los demas purblos de la misma provincia. (Ley i los inemioienlos periódicos. (Reales órdenes de 6 de Abril
de 3 de iVoCien ‘ bre de 1857.) 	 I de ' 1859,-y 51 de Octubre de 18.4.5.)
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ARTUCULO DE OFICIO.

GoBiEnrzo SZP Illiliara Pelia7t7i.r.ICO
DE LA PROVINCIA DE CÓRD0111.

Circular núm. 44.

Los Alcaldes de los pueblos de esta pro-
vinri n, dependientes de seguridad ptibhi'a

.dikiduo s de Ea Guardia Civil, practiraran las
¿te LI
	 y eficaces diligenci`iis para ronneguir la

captura de les co ldinalos Manuel Moreno, hijo
de I5jíro natural e vecino dte Zafarraya, deser-

to r de l 	 Pr'esidiii 	 dei
Ahim ", h ijo de Gregorio tidt oral ?, vecino do
Cabra d e ,sertor del Presidio de Motril, y cuy as
señas se i nsertan ä cüidifitludon.

Señas de Itlanuel Moreno:

, El Alcalde de Cabra, con fecha 7 del ac-
tual me par( vitia, que habiendo tenido noti-ia
de que en 1:1 noche . del 6 el facineroso Jacinto
Mesa (a) - paleto, se 	 aba en una casilla
brida del Duque en aquella jurisdiccion, reu-
nió en el acto 10 gen .riles -y pesar de ser cer-
ca de la una de una noche tempestuosa, salió
en u busca Ingrindo darle muerte en las in-
med raciones ‘le (1 n ,. h )

Ea su consecuencia y en v ist ia del eminen-
te servicio prestado por el referido Alcalde D.
José Alcantara "tornero ä quien se debe la muer-
te de este famoso bandido antiguo compañero
de ''..aparrota y procesado por multitud de crí-
menes, he dispuesto se le déu las gracias e in-
sedado así en este periedico oficial - para que
este hecho e 	 ,d 	 .ina manera pública y au-
tentica sir ..-, ouble estirnuo ä los denlas
Alcaldes y encargados en la persecueion de los
criminale;. Córdoba 12 de Enero de 1847.—m
Miguel Tenorio.

Circular. núm. 46.

Serias de José del Pino.

Edad 22 	 entatura 5 pies, pelo cas-
taño, ojos me iados , 	 0 1 z rugo 1 a r, bar bu salien-te, cara ami, c 010 r ti Igueñ•

Córdoba 12 de Lucro de 1848. --Miguel
Tenorio.

Los Alcaldes , dependientes de seguridad
pública é individuos de la &t'ardía Civil de es-
( a Pro\ ;ocia, practicaran las was acti v as y efi

-CaCCS diligencias para la captura de JUDO G gitior-
Fez, dez,ertor del -2.° Aiegimiento de Artillería,
estacicbna.do en la Plaza" •de Valencia, co j os se-
ñas son:
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E g Iiijo de Francis c o y de Antonia de Ul

nat nral de Bloc, oficio 1 8 1,railor , edad,

do t n , pe 14 	 St'n ir de 19 años, pclri en $1 it

tr: Li t hu's 	 criaS 	 119•10 	 :dffl ti igueño,

FiZ •rt. gular: quinto por el) 	 CO in de 1S-Ii(

C.ÖrdUba 14-' de Enero de 1848.--Mignel

Te n or lo.

acciones, apercibidos de que pasadn . .que. .zea

Tho sZn mino se p!“1 e011A lo il ne coi respond a . ntt-

do en la ciudad 4le CÓtdoba. fi . 8 de Enero do

i 	 Vrani 	 o Mol iones.— Por crian lado de

FruIleiS o de Paula Lopez

Presidencia del,A n untainiento Constitucional •

de guialance.

• Etr wri trz CSCIM 2 E ra,.-izTAS
DE I.A PROVINCIA DE COI{DOBA.

Circular núm. In.

-D. Rornualdo Galban, Administrador de

Couttilinciones, Intendcnte Subdelegado de Ren-

tas 	 (te esta Provincia, &e.
• 'or el pr'esente,

	

	 llamo N e rn 1)1 a 7 o 5

Francisco Gil de Sola,

Conbador Admiiiistrador de Rentas Estucadas

que fueron co esta Pruviecia, para que co el

t‘:i mino de 30 dia ., totitados . . desde el CO • que

be Itibette este cd n to en la Gaceta de Gobier-

no, se . presenten en esta Subdelegacion de Ren-

tas ä responder h los cargos que les- resultan

en el espediente, que en este Juzgado se sigue

para reintegrar h la Hacienda pribliea de 1,100

S mis. r o que salió alcanzado D. , Juan de

Quesada, nl cesar en la Administraciou de Ren-

• tas de la ciudad de Lucena, que estubo ä su

car. ,g9 , pr . valores de .Tabaco y Sal, procedentes

del año. paiierd .o . de•- 1835 . ; bajo apercebimiento de

que no traeiendolo les seguirá el es. pediente SUS

trilinitest ) les pararä el perjuicio que 'Iravalti-

gur. Cóidnba 1 de Eneio de 18 43. — . 11oMnal-

do Galhan.—Por mandado de S. S., 'Antonio José

de therte,

CO1YÁ7 Dinit.rzczA GENE2AL•
'DE LA 'PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Circular m'un. 43.

D. Francisco Moriones, Brigadier de Ca-

ballería, Caballero de primera y segunda clase

.lt! la National 	 militar 6i den de San Fer-

nando, con cruz s placa de la de, San Ilerme-

tq egrIno, condecorado con otras varias cruces de
distincion por a e1011 e S de gnus a, declinado dos
4eees heneméri.un de in Patria, Comandante ge-
neral de esta 	 11% incia, &c.

A ~set m'ocia de t arta órden del Excmo.

Sr. Gl iatau (irga; de este distrito, co la que
se 1111,) ineerto auto que proveyó S. E. en los

que 1, enden en su Juzgado _por el fallecimicoto

tcl :". k , idado retirado Pedro Coleto_, su fecha '23

cle 1Wil mine Ultimo, que he umplimentado en

cl (L la de ;J' ye( ' se cita > llama y emplaza ä los
parieuteS ( 4.entro del cuarto grado, que . se con-
sìd r u n ce e: . ho ä heredar los bienes del re-
cr ino, ä hn de que dentlo del U.,> rthitio de 30

d'as se personen eu dichos autos á deducir bus

Circular ruirri. 39.

D. Rafael Navarro.) Castro, Teniente
de Alcalde de esta cluti.id 	 Presideeta accidental

de su Ilustre A n untiimiento.

Hago saber: que co t'ittud ä lo prevenido

tiltimamente por el 	 r. Gefe superior . 1 H n liti,*0 de

esta ProN - Illula ) ha in ordado esta eorporm ion mu-

nicipal sacar ä la subasta et arinlido do pesos

-y medidas para el año presente de 18 518. En su

consecuencia las personas que quieran interesar-

se en la mencionada subasta pod•än personarse en

estas casas cOn,..isturiale . , de:scle las 10 fi las 12 de

la .mañana de ns dias 12 y 19 del corriente mes,

que son los señalados para su remate, donde

(starb de manifiesto el pliego 'de condiciones, es-

tendido con arreglo ä la * Circular de 6 de No-

viembre ültimo. Bujalauce 9 de Enero de 1848.

-.11afael Nayarro..losé María de Coca, Secre-

tario

Presidencia del Ayuntamient o Constitucional
de Montilla,

Circular ntím. 40.

D. Jos6 de Salas Espejo, Alcalde Consti-
tucional y Presidente del Ilustre Ay untamiento

de esta ciudad.
llago saber: que habiendose concluido por

la :Junta pericial la e ‘ alaacion de la riqueza que
ha de servir de base para el repartimiento de la

coutribucion th', 1 presente año ha dispuesto dicha

ilustre corporacion Se p -ouga de niatilfieSto en las

easas consistoi jales,, por término de" diez dias,

para que durante él se hagan por los que se
ean , agraviados las reclamaciones que les con-

benean, en el concepto que transcurrido dicho
plazo no seräu oidas v les pararä el • perjuicio

consiguiente. Montilla 7 de Enero • de 1848.—

José • de Salas E l icjo.=._-_,Rdfael Arjona, Sri°.

Presidencia del Ayuntamiento Constitucional
de Villanueva del Duque.

Circular ntilb. 41.

Por res e lucion del SrjGefe superior po-
. 	 .

laico de ('Stil PrON uuic j a , eu virtud- de Solicitud

de Francisco Alainiilos, de_ esia %te:W(1nd, ;,e sa-

can ä la :s ubast a 'publica á 'censo reservativo, 2

fanegas de berra unidas á o tt as 8 del Alannilos

situadas en el sitio de la Huerta de Marina de

- este término, y se hallan bien dtSlindadas y amo-.
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Circular ntím. 38.

41111•

A bandonadas por los
iweresados ó por la

ospeceion.Te' r mino .

Esp;e1.

Id,
Id.
1(1.
Id.
Id.

1(1.
Id.

FuenteObejuna

Id.
Espiel.

Id.
Por la Inspeccion.

11.
ld.

Por el interesado.
Id.

Por el interesado.
Id.
Id.

Id.
Id.
Id.
Id.

ti. Francisco Verdejo.
Id.

Id.

Id.

Infladas, tn, , ( as cada una 1 27 rs. en venta, y
9.8 tUN . 011 	 11t.i). Sus tres remate .: de lev ) han
de s c r en o •t aS casas de A l'atamiento de $1
ä 12 de los chas 30 de Emir., 16 r :28 do Fe•
brero del ario próximo, no . admitiéndose postu-
ra menos de la tasacion, ni entendiendose re-
matado sin la , zioerior aprobacion. Villanueva
dei Duque 30 de i)icicinbre de 18 .17.--Francis-
co 	 —1°,6 Manso Alrare7 Srio.

Presidencia del A j untamiento Constitucional
de Guadalcazar.

Circular niim

Se hace saber: que necesitando esta villa,
de un , Médico Ciruj ino : segun se ha propuesto en
el p r eupuesto del corri-nte aAo con la dot a-
cion de :200 ducados anuales pagado .; por re-
Partimi onto i . tecii)41 ó municipal y domas la re-
tribucion de sus visitas, se h ice indispensable
se inserte en 01 Bidetin oficial á Gn de que
tenga la publit . idad necesaria con el objeto de
que los que aspiren ä dichä plaza hagan las so-
l icit udes pie crean cdnducentes al efe,cto. Gua-

dalcazar 10 de Enero de 1888.—Rafael Rejano.
—Rafael María del Valle, Sri°.

Presidencia del Ayuntamiento Constitucional
de Baena.

Circular niim. 55.

1). Lorenzo Espinosa, Alcalde por S. AL de
esta villa.

Concluid» en borrador el repartimiento pa-
ra cubrir el déChit de gastos municipales del año
próximo pasado, autorizado competentemente, se
imita fi todos los vecinos, administradores ó en-
cargados de hacendados forasteros en este térmi-
no, que se encuentren CO el caso de ser con,-
prsrtdidos en él , segun las órdenes vigentes,
prd que en el término de ocho dias . contados
desde el de la fecha„ se presenten en la Secre-
taría de Ayuntamiento, donde estarä de mani-
fiesto y podriin deducir sus gneis por agravios
que se les hiyan, inferido; en la inteligencia,
que transcurrido dicho término, û el que ho lo
verifique le parara entero perjuicio. Baena 9 de
Enero de 1848.—Lorenzo Espinosa. Estanislao

Srio.

1NSPECCION DE MINAS DEL DISTRITO DE LA MANUEL

leclacion de las ruinas denunciadas ea esta Inspeecion, durante el mes deDiciembre de 1817.

No mbres de las
Paraje.

Rosa 111. ría.
Arroyo NIadrofial.

S. .10•;:. 	 •IiLa 'rejera. 	 Tejar del Rio.
S. Francisco. 	 Los Coliches.
La Cariada. 	 Lomas de Gregorio.
Las Virorns,
La Gregoria.
ß. 11-,..dnardo.
La Union ferro-

arbon.
La Energía.

• La Vil ndera.
.El Rezago.
S. Rafael.
La Peregrina.

Alunada 1.° de E n ero de 181 .8. Francisco de S. García.
•1

Cerro de las Vívoras.
Parrilla.
Arro n o lIontanilla.

Ve,gri del Fresno.
Piedra Ilerriis.
Arroyo Guitarreras,
Cerro Rezago.
Parrilla.
At royo Itoi.lero.
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José Genaro Gutierrez de Caviedes,

Juez de primera instancia del Distrito de la

- ti.e. - es-t4. - Cildmi de -Çç'rhic9 	
y . • sn par-

tido, por la Reina Ntra. Senora (Q. D. G.) &c.

Por el presente, se citan, llaman y empla-

zan û 185 perSOnaS (Ve se consideren ron dere-
. 	 .

cfio ò la « ¡n'o-pieda d y u' ,.iifruto de los 'bienes
dote de la Capellania fundada en la iglesia Par-

roquia! de la 
Azerquia de esta Ciudad por D. Men-

so Ruiz 
de Padilla, para que en .el término de 30

,dias contados desde la publicador) de este antlii-

cio 
en la Gaceta de Madrid, y en el Boletin ofi-

cial de esta Provincia, comparezcan en este mi
1.,Auigado rnfrascript,o á: deducir-

lo por sí 6 por medio de apodera do en forma;

apercibidos que de . no hacerlo, les parará el per-

juicio ve haya lugar. Córdoba 22 de Diciem-

bre de 1887.—J 0se Genaro de ty'uüerrez de Ca-
,

viedes.lerPor 
mandado de su Seta., JOSé María

- Glia-parro.

Juzgado de prinera inviincia de la l'Iftlerda

de esta Ciudad de Cdrdobu y su partida.

1. . ;.reneia do U. .1n , 6 C,eierbro Gntiorre7. de Ca-

viedes, Jaez de viniera insuiricia (In! Distrito ' de

la imoierda d esta Ciudad' de Córdoba y poc-

illos de su . partido, por S. M. la Reina Ntra. Se-

fora (0. D. G.Y, Ke;
Per 

el presente, se citan, llaman y cm-

p\azan á las perSon a s qiié° Se considei'e'n cone -

re (2 1, 0 	 la prorio,dad y wufruto de los • bienes

dnie ' de " l'a 	 liinarada' en . el estinguido

(trinvento de San FratiCis >c o de • esta Capital por

Doña' Leonor ue y,ustro, para que c cl tér;.

mino de 30 las contirdos desde lWptiblu-

cien do et(- anuncio en la Gaceta de Madrid,

y . en el Ifoletin ° CH t . de t)irt Provincia, cotu-

iezn en eht.e . mi Julgatio • -y , Escribanía del in-

feasr ri o 	 dueirlgó- inif si 6 : por medio Je no-.,

deuldo 00 l'Orino; apercibian s que de no ha, erlo

les pillará 	 peijn'icio tin'e; Ira' n a (egar có, loba

Dicie.nbro de 1847 --José Genai o Gil-

ez de Caields —Por manda do de S. S., José

taria Chaparro'.

comparezran en este', mi Juzgado s' Esrei'-

bania, oor sí ó p-)r medio ,•Le 	 co for-

ma Ír 	 du'ir 	 l t ae £rean airles; en la in-

toligenci a. do quo pasado sin 	 lobcile 	 0:1Ucoi n ()

Irs 	 rat cl pequi. o que 11 i a lo ;ar 	 piles II

ti) .he , decretad o por prio. idenci n de hoN en d u-

tk )s instruidos. en su razon ante el infrascripto

Escribano. 	 '2,nero de 1S

J,só Miguel liviiatcs!!,--,P,,r mandado de S. S.,

Manuel Llorente y Fernan,tez,

D. .1o .é. Nli;iuel llenares, Auditor de Guer-
ra honoiario y Juez de primera instan : j a del Dis-

trito .le la- dererha de esta Ciudad dc C&'iloba
s pueblos de su partido por S. M. la Reina

Ntra. Sra. (0. D. G.) &c..
Jiu») sane!: (pie en este mi hipa() V an-

te el inri-asee:pu , EScribanO -se Kan seguilio, ari

-tos instruidos á instancia d.! Francisco Perez y

'Otros consortes con MAriano Caballero, sobre Nil-

fidei 
de cierto testamento otorgado por Maria-

r“; Ruiz bajo el en 1 f,illeció, en los cuales he

mandzido por Mi nrevideneia de es.te dia sacar

l'a subasta dos casas sitas en la Plazuela de
S:n Pedro de esta Capital números 22 y

a i iredWdas aquellas ei) .6,605 . e s . y est .as .en 4:90 t

y otra eu la calle de Frias número 2 yalorada

en 6,389 'es. para cuyo remate he serialado el

dia 25 del cor-riente 4ol( 	 12 de' mi-

fiarla en mis casas Audiencia. y para pie lle-

gue á noticia de :las persona .; que deseen in-

a leresarse en la . misma he Mandado .se anuncie

por medio del. presente. Córdoba 10 deEnero

de 181:8.- -l'Osé Miguel llenares._—Por mandado

(lede' S. S., José Maria Chaparro.

ir-srmaratanadcW•fflederrrafflitl

AVISOS
—O—

.Juzgado de primera instancia de la dereCha

de esta Cilidad de 'Córdoba y su partido'.

D. José I‘liguel llenares, Auditor de (;tier-

ra honorario y •.;e:ez de primera instancia del Dis- .

trito de la derdtli a de- esta Ciudad de Córda3a )

pueblos de su partido, por S.. M. la Reina Ntra.

Sra. (Q. D. G.) &e;
Por el presente, cito, llamo :emplazo

ä todas las personas que se crean con derecho

11 la propiedad de loti bienes dote de la Cape-

llali j i que en la Iglesia di I -Cou n,..ento de Reh-

giosas ne Sta,. 'Ana .de esta Ciudad, fundó con

titulo de primera D. Alonso de Piedrithit a Fran-

co 9 para que en el. término 4e 30 dias con-

t ados desde la publicacion de oto anuncio en,

la Gaceta de Madrid y Boletiu oficial de la pro-

Por disposicion del Excmo. Sr. Conde de

Altadl ira Duque de Sessa,, se 'saca ä la subasta

pira su arriendo el Lot' tijo noinlirado - de Villa-

situado .- -2n este término, , compuesto

de 1835, »fanegas 6 --ede - mines de fierra Calina,

encitiar, monte bajo y ehaparreras, y para el re-

mate he sejalado el dia 22, del corriente -lúes

de. 10 a . 12 de su illaúan a , en Wi habita:ion

Casas Escu las de la Componía, frente. al Colegio

8ta. 4̀1:1 toria.
Las CriOn15 quienes acomode- interesa r

-se eh esta subasta iíodran pres'entdese :a 'él Escri-

bant .> de S. E. D. Antonio Gai-Via de :-;rj.sa,

(pien tendrá de manifiesto en su EsCribania' el

pliego do condiciones hasta el ' acte del r'el'ite;

en la inteligen c ia de que ii . dir.ba hora ha de

dar cerrado 4 la' or del pe 'hiciere mejores pro-

posiciones, y de que en igualdad dc c neuw,tan-

ciassera referido el Colou ti Oettlal. 'Córdoba 7

de Enero de 18 i8 	 los Ram inri. 'de rellano.

	 ....n••••n•••n••••••n•••n-

COPADOUA: —imprenta de D., Juan WianU,

l;ÄLLL LE LA. 11SeAlITEItä Ni.131. 12.
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